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CIERRE CICLO 1

CONCLUSIONES

En salidas de observación identificamos como el Borde costero se 
configura bordeando el límite de lo urbano, se construye de tal 
forma que el habitar se vuelva circundante a este identificando 
los diferentes ritmos que una persona adquiere al momento de 
encontrarse con este espacio y cómo estas mismas acciones se 
encuentran contenidas en una extensión donde el transitar se 
vuelve cómodo y ajustándose a las diferentes condiciones del 
espacio.

Se llega a una relación que surge en el trayecto desde la ciudad a 
la costa, una forma de abrir la mirada y conservar un grado de 
apreciación en la magnitud de lo amplio.
La costa mantiene el habitar en niveles que revelan vacíos que se 
acercan al mar revelando un extenso panorama en que puede 
existir la disposición del cuerpo, dándose cabida en espacios 
concretos en momentos precisos.

PUERTO BORDE CIUDAD

CONECTIVIDAD

LOGÍSTICA

CROQUIS CONDUCENTES

Estructuras se 
elevan 

intencionando 
sobre la orilla 

intentando 
buscar la 

contemplación.

La extensión 
permite un 

habitar en pausa 
demorada, 
sombras se 
presentan a 

contraluz 
potenciando un 

reposo.

El límite 
circundante 

contiene la costa 
generando este 
vacío Habitable.

En el borde se 
habita en niveles 

que separan 
distintos actos y 

que generan 
límites que 

configuran el 
espacio

El mar arma las 
diferentes cotas 
de la plata sobre 

niveles que 
disponen ritmos 

del habitar la 
orilla.

Acumulación de Estructuras en un borde elevado, 
un encima sobre la costa queriendo intentar 
alcanzar el horizonte, se orientan y aparece una 
constante disposición hacia el. Un intento en 
alcanzar lo que no está presente, un intento hacia 
la contemplación donde se descubre el propósito 
de la elevación.

La extensión del río se bifurca, la vegetación 
se expande y ramifica a través de la 
desembocadura bajo el paso a lo lejos, 
sombras se presentan a contraluz bajo 
arbustos, árboles y helechos, dando un 
momento de pausa en demora para su 
habitar.

El espacio se configura en un contraste entre 
niveles naturales y construidos. Estas diferentes 
alturas separan distintas formas de habitar el 
espacio que coexisten sin interferir entre ellas. La 
carretera de un paso continuo y fugaz, la parte baja 
de la playa de un tránsito más pausado y la parte 
alta de la playa que da paso a un estar reposado.

El límite Bordeante dispone de las 
estructuras en torno a este, de la costa se 
crean elevaciones circundantes, 
conteniendo la costa en una calle que 
conecta la extensión 

16:00: Las olas del mar disponen la playa en 
cotas, armando niveles que tienen distintos 
ritmos, siendo este rígido y prolongado paso de 
piedras una conexión de la blanda arena con la 
rígida tierra puesta en el paseo

POLÍGONO DE RELACIONES

COSAS A MEJORAR

Identificación de Áreas de Acceso Público 
Restringido: Reconocer tramos costeros 

donde el acceso público se encuentra 
limitado, con el propósito de abordar estas 

preocupaciones y garantizar una mayor 
disponibilidad de espacios públicos.

Identificación de Áreas de Acceso Público 
Restringido: Reconocer tramos costeros 

donde el acceso público se encuentra 
limitado, con el propósito de abordar estas 

preocupaciones y garantizar una mayor 
disponibilidad de espacios públicos.

Identificación de Áreas de Acceso Público 
Restringido: Reconocer tramos costeros 

donde el acceso público se encuentra 
limitado, con el propósito de abordar estas 

preocupaciones y garantizar una mayor 
disponibilidad de espacios públicos.

Identificación de Áreas de Acceso Público 
Restringido: Reconocer tramos costeros 

donde el acceso público se encuentra 
limitado, con el propósito de abordar estas 

preocupaciones y garantizar una mayor 
disponibilidad de espacios públicos.

BORDE
PLAN

CERRO

Alcanzar
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NORMATIVA A TENER EN CUENTA

Zona ZLM-1 y ZLM-2

Zona ZAV

Zonas de Riesgo AR

Zona ZTR

ZONAS ARTICULO 11 Y 12

Corresponde a áreas de playas y bordes 
rocosos de valor natural.

Usos de suelo permitidos: áreas verdes, 
edificaciones complementarias al área 

verde. Orientado al uso público.

Normas urbanísticas: superficie predial 
mínima 2.500 m2; coeficiente de ocupación 

de suelo 0,1; coeficiente de constructibilidad 
0,1; altura máxima 4 m.

Áreas de borde costero con mayor 
diversidad de usos

.
Usos permitidos: áreas verdes públicas, 

restaurantes, bares, ferias, centros 
culturales, centros deportivos limitados, 
infraestructura de transporte marítimo y 

portuario.

Normas urbanísticas: superficie predial 
mínima 250 m2; coeficiente de ocupación de 

suelo 0,4; coeficiente de constructibilidad 
1,2; altura máxima 7 m.

Subzona ZLM-2 SP: permite además 
estaciones de servicio automotor y locales 

comerciales.

ZLM-1 ZLM-2

Altura máxima de 
edificación: 3,5 m

Sistema de 
agrupamiento: 

aislado

Coeficiente de 
constructibilidad: 

0,2

Coeficiente de 
ocupación de 

suelo: 0,2

Corresponde a 
las áreas verdes 

existentes y 
planificadas en el 

territorio 
comunal.

Los usos de suelo 
corresponden a 
áreas verdes y 

edificaciones con 
destinos al área 

verde, referidas al 
apoyo a la 
recreación.

Áreas inundables por 
maremoto o 

tsunami: Se deben 
adoptar medidas 

específicas de diseño 
y construcción para 

mitigar el riesgo.

Áreas inundables por 
maremoto o 

tsunami: Se deben 
adoptar medidas 

específicas de diseño 
y construcción para 

mitigar el riesgo.

AR 2 AR 3

Corresponde al área 
destinada preferentemente 
a uso residencial y turístico.

Los usos de suelo 
permitidos son: residencial, 
hospedaje, equipamiento 

(limitado), comercio menor, 
áreas verdes, 

infraestructura.

Presenta 3 subzonas de 
miradores (ZTR-M1, M2, 

M3) con normas especiales 
de rasantes y antejardín.

Los usos prohibidos son: 
grandes supermercados, 

centros comerciales, 
estadios, terminales de 

transporte.

El área de estudio abarca desde una escala urbana la zonificación de Concón y sus áreas próximas.
Presenta sus márgenes alrededor de playa La Boca, la cual da ingreso al Río Aconcagua, zona de estudio en la que se definen los límites del 
seccional con una longitud de 2 km por 100 m de ancho,  para el planteamiento de un borde costero regido bajo el programa y plan regulador 
de la ciudad.

BORDE COSTERO DEL PUERTO ACONCAGUA BAJO EL PLAN REGULADOR

COTAS DE NIVEL
ESTUDIO PREVIO

16 - 9  M

5 - -3 M

32 - 20 M

63 -59 M

71- 67 M

55 -48 M

44 -36 M

TOPOGRAFÍA 

USO DE SUELO

Zona espacios públicos

Zona Industrial

Zona residencial centro

Zona puerto/bahía

Zona centro servicios

Zona turística residencial

Zona residencial puntilla

RÍO ACONCAGUA

PLAYA LA BOCA F-30-E

F-
32

Zona seccional de borde costero 
del puerto de aconcagua

Zona futuro puerto aconcagua

Borde construido
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FUNDAMENTO

Como base esencial para nuestro plan 
maestro, hemos establecido objetivos 
fundamentales en consonancia con el plan 
regulador. En este contexto, hemos 
considerado los siguientes aspectos:

ZONIFICACIÓN DE MONUMENTOS
A través de los monumentos se generan hitos dentro del plan, marcando puntos importantes donde  se generan estos cambios de ritmos importantes que 
congenian el plan, siendo una distancia equidistante que los separa para ir armando estos mismos según la importancia de la zonificación del sector en el que 
se encuentra, estos son:

1- Paseo Ampliado, Existe una extensión del paseo del borde 
que intensifique y potencie ese ver las actividades portuarias

2- Epicentro ferial, se planea una intensificación de la actividad 
comercial a través de la magnificencia y inmensidad de 
actividades destinadas a las ferias, talleres y espacios para 
pueblos originarios.

3- Parque monumental, se propone una intensificación de las 
áreas verdes, en las cuales se trabaja fuertemente las verticales 

que los mismos proponen, armando paseos y un gran centro 
colmado

4- Mirador del Pacifico, Existe una dualidad de mirador en esta 
parte final del plan, donde se toma el cerro y el raz de mar, 
proponiendo este continuo ver del horizonte a través de la 
curvatura que nos dispone el borde

25 MIN

15 MIN

20  MIN

La Zona 1 se caracteriza 
por ser un espacio 

transitorio y 
profundamente 
enriquecedor en 

términos culturales. Este 
sector se extiende a lo 

largo de un espacio más 
angosto, siguiendo la 
traza de la ciclovía y 

albergando áreas 
destinadas a talleres y 
actividades creativas.

ZONA 1
ESPARCIMIENTO CULTURAL

La Zona 2 se destaca 
como el epicentro de 

mayor actividad, 
caracterizada por una 

aglomeración vibrante. 
Aquí, se promueve una 

permanencia más 
extensa y enriquecedora, 

respaldada por una 
variada oferta comercial, 

la presencia de ferias 
ocasionales y opciones 

de hospedaje.

ZONA 2 
CULTURA/MONUMENTO

La Zona 3 se configura 
como un subsector 

dedicado al 
esparcimiento, donde 

conviven áreas verdes y 
deportivas, marcando el 

final e inicio de una nueva 
dinámica. Aquí, se 

integran elementos como 
ciclovías, áreas para correr 
y miradores, entre otros, 

añadiendo un nuevo ritmo 
al recorrido.

ZONA 3  
ESPARCIMIENTO

Este proyecto de diseño del borde costero se 
desarrolla con el propósito central de proyectar 
un futuro espacio público integrado que 
garantice amplias áreas de recreación, 
esparcimiento y circulación peatonal para la 
comunidad, optimizando la conectividad y el 
recorrido entre el puerto y la ciudad.
La propuesta se enmarca en la necesidad de 
regenerar el borde costero para el sector del 
futuro Puerto Aconcagua en Concón, buscando 
una mayor interacción entre la actividad 
portuaria y la ciudad. A través de este proyecto 
se plantea una zonificación estratégica en 5 
ámbitos: hospitalidad, esparcimiento, cultura, 
monumentalidad y conectividad; pensando en 
las necesidades de los habitantes y los flujos 
urbanos vinculados al borde.
Para lograr esta visión, se establecen 
lineamientos clave como asegurar la 
continuidad del borde mediante ciclovías y 
senderos peatonales integrados, crear nuevos 
parques y miradores en zonas deficitarias de 
espacio público, y regular el diseño 
arquitectónico buscando coherencia y armonía 
entre las diferentes escalas de la 
infraestructura portuaria y el espacio 
ciudadano.
Un aspecto relevante es potenciar las visuales y 
la transparencia entre el borde costero y las 
instalaciones portuarias, generando interacción 
visual y presencia mutua entre ambos. 
Asimismo, se plantea habilitar usos 
complementarios asociados a la identidad local 
y al intercambio cultural, fortaleciendo la 
relación puerto-ciudad.
El enfoque está puesto en optimizar la 
experiencia de habitar este borde costero, 
promoviendo un lugar integrado, accesible y 
atractivo que responda a las necesidades 
ciudadanas, y potencie la vinculación entre 
Concón y su futuro puerto, considerando el 
Plan Regulador Comunal.
En síntesis, este proyecto busca proyectar un 
área costera que, a través de un diseño 
arquitectónico bien planteado, logrando 
maximizar el espacio público disponible para el 
disfrute colectivo, mejorar la conectividad, e 
integrar las diferentes lógicas y usos del borde 
costero y el puerto; para un beneficio 
compartido de la comunidad y la actividad 
portuaria.

Esta área busca proveer espacios destinados al recreo, el ocio y 
la actividad física de la comunidad, como componentes 
esenciales de un borde costero integrado.
Se plantea dotar a la zona de infraestructura deportiva al aire 
libre, como canchas, multicanchas, áreas de ejercicio y juegos 
infantiles; promoviendo el deporte recreativo y la actividad al 
aire libre. Las áreas verdes circundantes ofrecerán zonas de 
descanso y contemplación del entorno como miradores y 
paseos.

  -Áreas 
Verdes/Paseo

-Mirador
-Deporte

-Comercio

-Ferias
-Talleres

-Hospedaje
-Baños

-Zona de 
Residuos

-Ciclovía

-Plazas
-Esculturas

ESPARCIMIENTO

CULTURA

HOSPITALIDAD

MONUMENTAL

VELOCIDAD

Esta zona proveerá servicios y facilidades para una grata 
estadía en el borde costero, permitiéndose alojamientos en 
cercanía al borde, Igualmente existirán baños y reciclaje 
atendiendo las necesidades y cuidado al area 

Esta área está diseñada como un espacio colectivo para la 
celebración de ferias y talleres, brindando la oportunidad a 
emprendedores a lo largo de su perímetro, con el propósito de 
estimular la actividad económica y creativa como forma de 
enriquecer el borde.

Este espacio se erige como un área de marcada estancia y 
notable presencia, configurando las zonas alrededor de esta, 
marcandose como un hito a lo largo del seccional. Aquí, las 
personas tienen la oportunidad de hacer una pausa, detenerse 
y disfrutar de su entorno. Este lugar no solo cumple una 
función práctica, sino que también se convierte en un espacio 
de contemplación y apreciación.

Este área se caracteriza por la presencia de una ciclovía que 
desempeña un papel fundamental al unificar todo el seccional. 
Esta ciclovía no solo conecta de manera efectiva diferentes 
áreas del seccional, sino que también aporta una sensación de 
continuidad y cohesión a la zonificación urbana en su conjunto. 
Actúa como un elemento de enlace que interactúa de manera 
fluida a lo largo de todo el borde, sirviendo como un 
componente clave en la configuración y organización del 
espacio.
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Áreas verdes / Paseos

Mirador

Espacio Monumental

Deporte

Baños

Comercio

Hospedaje

Zona de residuos

Cultural - ferias / talleres

Paseo 
ampliado con 
vista hacia la 
magnificencia 
de los Barcos

Epicentro del 
encuentro 

colmado en 
una feria 
artística

Parque tamaño 
monumental a 

través de 
grandes 
árboles y 
verticales

Mirador del 
pacifico, que 
contemple y 
dirija hacia la 

profundidad de 
su plenitud

Tránsito 
continuo

Tránsito 
Pausado

Zonas 
lentas

Tendencia a 
la Detención 

Zonas
Medias

Zonas 
Rápidas

Relojes son 
proporcionales a la 

distancia entre vértices

Los ritmos se ven 
relacionado a la actividad 
de las zonas

ZONA 1
ESPARCIMIENTO CULTURAL

ZONA 2 
CULTURA/MONUMENTO

ZONA 3  
ESPARCIMIENTO

C1D

120X60
7200m2

70X402800m2


